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PARTE OFICIAL
Res idenc ia del  c o nsej o  de min is t r o s

d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Drína V’c,or’a Eugenia, y SS. AA. RR. el 

c,Pe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
D .Aportante salud. 

la *, '8Ua* beneficio disfrutan las demás personas de 
^ugusta Real familia.

(Gaceta 16 marzo 1920).

SECCION SEGUNDA
63813880 CIVIL 38 IU83VISCU 38 ZASABOZÁ

, Negociado 3?—Oaza.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, etc,, 

concedidas por este Gobierno durante el mes de enero 
último, que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 6." del Reglamento 
para aplicación de la vigente ley de Caza, aprobado por Real 
decreto de 3 de julio de 1903.

^ SECCiGN PRIMERA NOMBRES Pu e b l o s í
MINISTERIO DE FOMENTO

n REAL ORDEN
cteto i ^r,: ^'spuest0 Por d artículo 5y del Real de- 
ciales a 22 dc enero último, que los Consejos provin- 
^rvic" 6 Amento para el despacho de sus asuntos y 
creta 10s a los mismos encomendados, tendrán una Se- 
OrgaJ'3 Organizada y retribuida en la forma que dichos 
^lent'80108 acuerden, a fin'de evitar que si el nombra- 
XocaL. Secretario se hiciese a favor de uno de los 
litni(. CS nal0.s 0 electivos de dichos organismos, pueda 
erniq1'/ .SU Ubertad e independencia al convertirse en 

• 8 M ° dePend’ente del Consejo,
qüe c '• el Rey (q. 1). g.) ha tenido a bien disponer 
trife, • eargo de Secretario de los citados Consejos, re- 
el (jc do con sueldo o gratificación, es incompatible con 
^ortih . a Ca* de los mismos,-debiendo, el que fuese 
sUelc|()rad° Secretario, renunciar el cargo de Vocal o,al

¿e h° grati^cación correspondiente a la Secretaría, 
^ient <ea* Orden lo comunico a V. I. para su conoci- 
^9drH cactos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
rector’ 11 de marzo de 1920.—Ortuño.—Señor Di- 

generu! de Agricultura, Minas y Montes.
(Gaceta 13 marzo 1920.)
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Carmelo Perales Calvo ...
Eusebio Pellicer Magallón... 
Gregorio Pellicer Magallón . 
Agustín Sierra Herrero ..

C 
c

Roque Lacruz Nonay.........
Vicente Ferrer Rico............ 
Valeriano Carol .. .............. .
Daniel Tobajas...’.................  
Fermín Gnudioso .................  
Angel García........................  
Martín Rmz............. .
Cirineo Simón Lorén . ,. . 
José Girat y Nanot .............
Francisco Calvo Lafaente...
Daniel Casanova . .. 
Julián Salas L< ngás ............ 
Mariano Almudí Lahoz ... 
Antonio García Latre .....
Mariano Uriol Barra .. ..
Luis Ariño Conde.............
Pedro F. Pérez Fernández..
Atanasio Lapeña Julián ...
Domingo León Saniuáo.. ..
Leandro Campillo Pesonada.
Alejandro Jiménez Compais.
Miguel Navarro Abadía ....
Antonio Rosa Palacio.........

Tr razona 
Litago

Idem 
Gallur 
Zaragoza 
Alhama 
Mainar

Idem 
Idem

Peñaflor 
Sierra de Luna 
La Almunia 
Zaragoza 
Cariñena 
Zuera
Tauste 
Ziragoza 
Caspe 
Sabiñán 
Escatrón 
Monterde 
María 
Zaragoza 
Cadrete 
Sádaba 
Moyuela 
Zaragoza

c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

•0 
c 
c 
c 
o 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c



376 BOLETIN OFICIAL

2
NOMBRES

2 
i

Zaragoza 
Fuentes de Ebro 
Longares 
C. de Valdejasa 
Mara 
Borja

Idem 
Sobradiel 
Borja 
Zaragoza 

¡ Idem
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Francisco Viamonte Morillo. 
Manuel Salvador Gandía....
Francisco Arilla López.........  
Miguel Sancho Navarro........ 
Mariano Catalán Gáliego .. 
Juan González. Fadique . 
Fernando Sancho Guilloria.. 
Vicente Genzor Ezquerra .. 
Alejandro Sanmartín Irache. 
Serafín Anadón Numancia... 
Francisco Esteban Urgel...

PUEBLOS

O 
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Zaragoza, 1 de marzo de 1920.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, Indica licencia 
de caza; la U, uso de armas; la G, de galgo; la H. hurón.

SECCION CUARTA
ADSIINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Impuesto de transportes de 1920.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
a relación siguiente no han remitido la certificación de 
transportes para 1920, a pesar de la circular publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 42 de 18 de febrero último, 
en la que se les da el modelo pira remitirla.

Conveniencia de esto es el entorpecimiento que ori
ginan en la buena marcha administrativa y la imposi
bilidad en que se ve esta Administración de confeccio
nar los documentos cobratorios en su plazo por falta de 
datos.

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cum
plan el servicio; previniéndoles que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda la imposición de las 
multas reglamentarias y el envió de comisionados.

Zaragoza, 12 de marzo de 1920.—El Administrador 
de Propiedades, Federico López.

Relación que se cita.
Abanto, Aguaron, Aguilón, Ainzón, Aladren, Ala- 

gón, Alberite, Albeta, Alborge, Alcalá de Ebro, Al
calá de Moncayo, Alconchel, Alfajarín, Almolda (La), 
Almonacid de la Cuba, Almonacid déla Sierra, Al- 
munia (La), Aniñón, Añón, Aranda de Moncayo, 
Arándiga, Aldisa, Ariza y Ateca.

Badules. Balconchán, Barbóles, Berrueco, Biota, 
Bordalba, Botorrita, Brea, Bubierca y Bureta.

Cabolafuente, Calatayud, Calatorao, Calcena, Cal- 
marza, Campillo, Carenas, Cariñena, Castiliscar, Cer- 
vera, Cetina, Cimballa, Cosuenda, Cubel y Cun- 
chillos.

Daroca.
Egea de los Caballeros, Embid de Ariza, Encinacor- 

ba. Erla, Escatrón y Escó.
Fabara, Farasdués, Farlete, Figueruelas, Fombue- 

na, Frasno (El), Fréscano, Fuendetodos y Fuentes de 
Ebro. . . . r

Gallocanta, Gallur, Godojos, Grisel y Giisén.
Jaraba y Jaulín.

Lagata, Langa, Lécera, Leciñena, Lechón, Let > 
Lituénigo, Langa, Luesia, Luesma y Luna.

Maella, Magallón, Malanquilla, Maluenda, Man 
nes, Mainar, Mediana, Mesones, Mezalocha, 
Monegrillo, Monterde, Morata de Jalón, Morata de 
loca, Mores, Mozota, Muel, Muela (La), Murn* 
Gáliego.

Nonaspe, Novallas, Muévalos y Nuez.
Orera. Pe,
Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la Ribera. 

drola, Pedresas (Las), Perdiguera, Pinseque, Pinta « 
Plasencia, Pleitas, Plenas, Pozuel, Pozuelo, Puebla 
Albortón, Purujosa y Purroy.

Retascón, Riela y Rueda. r u«
Sádaba. Samper, Santa Cruz de Grío, Santa 

de Moncayo, Sabiñán, Sediles y Sierra de Luna.
Sos. j c  
Talamantes, Tauste, Tierga, Tiermas, Torrait»8 

los Frailes, Torralba de Ribota, Torraibilla, 1 orr .c 
lia, Torrehermosa, Torrelapaja, Torrellas, Torre 
Berrellén, Torrijo, Tosos, Trasmoz y Trasobares-

Uncastillo, Undués Pintano y Used.
Val de San Martín, Velilla de Jiloca, Vilu J 

(La), Villafeliche, Villafranca de Ebro, Villalba» 
llalengua, Viilanueva de Gallego, Villar de los n 
rros, Villarreal, Villarroya de la Sierra, Vistabe 
Viver de la Sierra.

Zuera. „

SECCION QUINTA
huldii ii li ísaiitil Sidid da Sar&gati.

Habiendo solicitado D. Pedro Ferrando la 
ción y funcionamiento de un taller de galvanop13 
y galvanostegia y un motor eléctrico en la ca e 
la Ronda, número 1, duplicado, se abre infort»8 
por espacio de treinta días, durante los cuales se , 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la in 
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 7 
de las Ordenanzas municipales. . ■ tof 

Lo que se anuncia al público para su conocimie0 
efectos oportunos. p,/ 

Zaragoza, u de marzo de 1920. — El Alcalde» 
blo Calvo.  

¿yaalmientg diliS, Halimtlil Citiid di
De conformidad con lo dispuesto en el art.

Real decreto de 24 de enero de 1906, quedan ex,’ia^ 
tos al público, en la secretaría municipal, por el P’ 
de diez días, contados desde que aparezca este an^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los 
condiciones que han de regir la subasta para la e 
nación de un terreno edificable, procedente del der 
de las casas 12 y 14 de la calle de Don Teobaldo- 
virtiéndose que durante dicho plazo podrán presen ( 
las reclamaciones que se estimen procedentes, X 5Í 
transcurrido, no se admitirá ninguna de las que 
produzcan.

Lo que se anuncia al público a efectos oportuno5- 6| 
Zaragoza, 12 de marzo de 1920.—El Presid6 

Pablo Calvo.—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo*

ídihnist r ac io ii pr inc ipie c o r r eo s de
Anuncio. •

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
contratar el transporte de la correspondencia ¡0* 

i en carruaje éntrela oficina del Ramo de Egeadoj; 
I Caballeros y su estación férrea, bajo el tipo máxltI)
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alí l,reSClentas P,esetas anuales y demás condiciones del 
tafe^° ?Upeslará de manifiesto en esta Principal y Es- 
cenr3 j ^ea de l°s Caballeros, con arreglo a lo pre- 

P Uadoen el capítulo i.° del título a." del Reglamento 
Ücy • y servicio del Ramo de Correos y modi- 

'ones introducidas por . eal decreto de ar de marzo 
pror^0^’-56 adv*erte al público que se admitirán las 
PreseSlC10neS extend'das en papel de la clase 8.a que se

en esta Administración Principal y Estafeta 
brer®Ca de *os Caballeros, pre> io cumplimiento de lo 
^end1^ad° en *a Rea* orden del Ministerio de Ha- 
próx-a de 7 de octubre de 1904 hasta el día 21 de abril 
piiel>lm0, 3 *as d'ez Y siete horas, y que la apertura de 
eldr íendrá lugar en esta Administración Principal 

2o de dicho mes, a las once horas.
p ^lagoza, marzo ¿g ,920.—El Administrador 

Juan J. Solsona.

Modelo de proposición.
adg'^'dc r..., natural de..., vecino de..., se obliga 
$ean mPei?ar *a conducción del correo, cuantas veces 
CabanLeSar*0’ desde la. oficina del Ramo de Egea de los 
el pre ^r°S 8 Ia cstac*dn del ferrocarril y viceversa, por 
a ]as uo de... (en letra)... pesetas anuales con arreglo 
el reediciones contenidas en el pliego aprobado por 
•ccom Ie-n01 Y para seguridad de esta proposición 
ba^ Pan° por separado la carta de pago que acredita 
í>ese(a$ pos*tad° en•■*• fianza de doscientas sesenta

(Fecha y firma del interesado).

ü 1s TRIT0 MINERO DE ZARAGOZA

deí’^6* Conchillos, Ingeniero Jefe interino
Ranaistnt0 minero de Zaragoza; *

vil saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci- 
1 ]a § esla Provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
Madri°j le *ad General Azucarera de España, vecino de 
^rrient’ Una- ^c‘tud que ha presentado en 10 de los 
Para u,es Pidiéndola concesión de 116 pertenencias

m’na de carbón con el nombre de «Cruz», 
Parado '■ ^9» sita en el término de Embid de Ariza, 

La j ^^do Valdelapadrina.
Sido e c^8nación de este registro se hace por el intere

Se t a f?rma siguiente: '
lUé haendrÓ por Punto de partida una piedra plana 
0eZa y en ,a cuneta este de la carretera de Cetina a 
^etro UrC *Os. kilómetros 9 y 10 a 29 metros del kiló- 
ifietro n,edidoá por la cuneta en dirección al kiló- 
8. Desde dicho punto de partida en dirección 
1? es, L. se medirán 600 metros, y se pondrá la

desde ésta al E. 12O35' N. 3oo metros, y 
éstaSd)eÁSta a* O. 5oo metros, y 3.a; des-

81 12°35'S. 200 metros, y 4.a; desde ésta
L2 ^5' O. 100 metros, y 5.a, y desde ésta al O. 

de sc medirán 100 metros, y se llegará al punto 
PeriL • quedando cerrado el perímetro de las 116 
rcfierPCnc!as A06 se solicitan. Todos los rumbos se 

Lo n 31 N' verdadero.
3^blic^Ue <íe orden del Sr. Gobernador se anuncia al 

a3ra Clue Ia Persona 0 personas que se creyesen 
8s rec| *das.por *a concesión de este registro, hagan 
rr<!>gabi ‘^ciones oportunas, dentro del plazo impro- 
de ® de treinta días, fijado por la Real orden de 27 

2ar P de I918'
agoza, 16 de marzo de 1920.—Angel Jimeno,

^-A ■ "**
de e86 limeño Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
HapSte distrito minero;

Saber: Que el Sr. Gobernador civil ha dictado 
ha de hoy, la siguiente

Providencia. — Vista la instancia de D. Guillerme 
Solanas García, vecino de Tarazona, en ¡a que se soli
cita diez hectáreas de mineral combustible en el térmi
no municipal de Los Fayos, con el nombre de «Mari
na •, y al cual ha correspondido el número i.53o:

Visto que, si bien fija el paraje y el punto de parti
da, no indica un perímetro cerrado que comprenda las 
hectáreas solicitadas de manera que no puede haber 
indeterminación en el momento de la demarcación:

Visto lo que ordena el artículo i5 del Decreto-ley de 
Bases de 29 de diciembre de 1868 y los artículos 14, 
41,43 y 93 del Reglamento vigente y las Reales órde
nes de 23 de julio de 1912, 18 de abril de 1905, 7 de 
febrero de 1912 y 2 de julio de 1913:

Considerando que toda solicitud debe expresar coi 
entera claridad el terreno que se pide, y para esto es 
preciso describir un perímetro con rumbos y distan
cias que fijen, por decirlo, así las hectáreas que se soli
citan en el paraje señalado:

Considerando que para esto las solicitudes debee 
ajustarse a un modelo oficial y que toda instancia que 
no llene esta condición debe reputarse por nula, 
pues se declaran sin curso y fenecidos los expedientes 
en que se falta a algún requisito esencia!, artículo g3;

Tengo a bien ordenar la cancelación del expediente 
citado, devolviéndole al interesado el depósito del 95 
por roo constituido y haciéndole saber que tiene trein
ta días para alzarse de esta providencia, a partir de la 
techa de notificación.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se inserta 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , sirviendo de notificación al 
interesado por no residir en esta capital y carecer de 
representante legal en la misma; advirtiéndole que de 
no estar conforme con la providencia, podrá alzarse 
ante el Ministerio de Fomento dentro del plazo de 
treinta días que señala el artículo g5 de! Reglamento 
de 16 de junio de igo5 para el Régimen de la Minería. 

Zaragoza, 16 de marzo de 1920.—Angel Jimeno.
--------------------------- -----------  ' , .. . f , m

N SEPtl&I A

lujo apercibimiento de eer declarados rebeldes y de xncwrnr 
ea las demás responsabilidades legales, de no presentarse les 
procesados que a continuación se expresan, en el plato qus 
se les^ja a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 888 de la leu de Enjuiciamiento criminal. €< 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

LORENZO MORENO, Ignacio; de diez y siete 
años de edad, soltero, cocinero, hijo de Ignacio y de 
Isabel, natural de Ateca (Zaragoza) y vecino de Ma
drid, domiciliado últimamente en la calle de Silva, 
número seis; y

MORENO MORENO, José; de quince años de 
edad, soltero, dependiente de bar, hijo de Juan y de 
Josefa, natural de Huelva, y vecino de Madrid, domi
ciliado últimamente, en la calle de Ceres, número once, 
piso segundo; procesados por estafa, cuyos actuales 
paraderos se ignoran; comparecerán en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de Alcázar de 
San Juan, a constituirse en prisión, notificarles el aute 
de conclusión del sumario y emplazarles para ante la 
superioridad. ,
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de 

primera instancia e instrucción de este partido de
Ateca; .
Hago saber: Que para pa^o de las responsabilidades 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la 
provincia a José Vela Arcega, por roturación arbitraria 
en el monte Salcedo, de Villarroya, en ocho de julio 
de 1918, se sacan a la venta en tercera subasta .pública y 
sin sujeción a tipo fijo, los bienes que le fueron embar
gados a las resultas del expediente, sitos en término 
municipal de Villarroya y que a continuación se des
criben. ,

Se advierte que para tomar parte en la subasta habra 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juagado, 
• en la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que 
no se admitirá postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del tipo de tasación de los bienes que 
se pretendan adquirir; que el remate se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día siete de abril pró
ximo a las once de la mañana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta provincia correspondiente al día veinticuatro de 
abril último. .

Dado en Ateca, a once de marzo de mil novecientos 
veinte.— Francisco de P. de Mena. — El Secretario ju
dicial, Teodosio Aznar. -

Cariñena.
D. Joaquín Salazer Altemir, Juez de primera instancia 

de Cariñena y su partido; j,... ■,
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades pecuniaria impuestas a Manuel Gracia y 
otros, vecinos de Cosuenda, por la Jefatura del Distri
to Forestal, sobre infracción de la ley de Montes, se 
sacan por tercera vez a la venta y pública subasta, sin 
sujeción a tipo y las restantes condiciones de las ante
riores, las fincas que se describen en el edicto publicado 
para la primera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número doscientos setenta y dos, correspon
diente al quince de noviembre último.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el día nueve de abril, a las once horas.

Dado en Cariñena, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos veinte.— Salazar.— D. S. O., José Isiegas, 
Secretario sustituto.

Caspe.
D Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción de

Caspe; .
Por la presente requisitoria y como comprendido en 

el número uno del artículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento "criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio García, de unos treinta 
y cinco años de edad, de estatura regular, delgado, 
moreno, de profesión minero, que residió últimamente 
en Mequinenza y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juzgado, a prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre robo; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares e individuos déla

Policía judicial, que procedan a la busca y captura 
referido procesado, poniéndole, si, fuera habido, a • 
posición de este Juzgado, en la cárcel de esta ciud - 

Dado en Caspe, a once de marzo de mil novecien 
veinte.—Gregorio Burgués Foz.—Cándido Mola.

¡Zaragoza—Pilar.
Cédula de citación. , । .

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
esta ciudad, en providencia de hoy, ha acordado se 
te al dueño de un paraguas de tela de seda, con p 
de madera color nogal y que dejó abandonado en 
madrugada del veintisiete de enero último en eI co 
que lo condujo al Hotel Oriente de esta localidad, p 
que en término de ocho días comparezca ante 
Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro, a ti 
declarar como testigo en la causa seJnstruY 
ofrecerle el procedimiento, conforme al artículo ci 
nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal. . e- 

Zaragoza, diez de marzo de mil novecientos vcl | ¡ 
— El Secretario, P D. de D. Celestino Suárez, MaI 
Bibián, Oficial habilitado.

¡Zaragoza. —- Pilar.
Cédula de emplazamiento. . .

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del r1^ 
1 de esta ciudad, en providencia de hoy, dictada 
i virtud de demanda declarativa de mayor cuantía, t g() 

movida por el Procurador D. José María Navait 
nombre de D. Teórimo Gistué y Escudero. Baro | 
la Menglana, contra D. Fernando de la orre.’ Cf0 
Diego Díaz y D. Francisco Núñez López, el P1"''^!- I 
se supone de esta ciudad, y los otros dos fueron í*1 p 
nistradores de la Bula de-Cruzada, o contra - los 
timos y desconocidos sucesores de los tres nom 3|)e$e 
o de alguno o algunos de ellos y contra los Q 
crean perjudicados de D. Diego Díaz y D. y 
Núñez, como tales administradores de Cruza 
contra los que de dichos perjudicados hayan Jc,^obre 
asimismo personas, cuyos domicilios se ignOt»* 
prescripción de hipotecas, ha acordado se L° 
traslado de la demanda a dichos demandados, uj16, |os 
te la presente, que por segunda vez se fijara e 
sitios públicos de costumbre de esta ciudad e insc 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
provincia, para que dentro del término impror' ,^8 
de cinco días, a contar desde el siguiente dé la y 
publicación, comparezcan en los ^utos persona 
en forma; bajo apercibimiento que de no verifica y 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec Lg 
haciéndoles presente que las copias presentad 
ellos con la demanda, quedan reservadas en la , 
taría del que suscribe, para serles entregadas asl
se personen. . v6iD'

Zaragoza, quince de marzo de mil novecientos (6 
te.—El Secretario, P. D. de D.-Angel Arnau, * 
Airegui, Oficial habilitado. ‘ - ■ -L-Sf

PARTE NO OFICIAL
Sociedad anónima «Aguas de Panticosa’-

El Consejo de administración de esta Socied i* , 
sesión del 13 del coriientey usando de las faCP 
que le concede el art 4.0 de los estatutos sociale 
acordado trasladar su domicilio, que se hallaba ci df| 
ragoza, a esta ciudad de Barcelona, calle de Fra1 
5, principal, segunda. , , |0 (jd

Lo que se anuncia en este periódico por acuer 
mismo Consejo. _ . O56'

Barcelona, 16 de marzo de 1920—El Conseje* 1 
cretario, Luis Ginés._________ '_____________

Imprenta del Hospicio.
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